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Lí1na, .Abril de 1890. 

Excmo. Sr. Dr. D. Antonio Flores. 

Quito. 

Sr. y amigo de mi aprecio: 

Con vivo interés he leido la trascendental 
contestación de VE.-recibida. con mucho re~ 
tardo-á mi carta fecha 9 del último Diciem
bre, y con pena he visto qtte, insistiendo en un 
error de concepto, desprende de él deducciones 
qne perjudicarán mucbisimo á los intereses na
cionales y al buen nombre de la a.dministración 
de VE. si no tiene la grandeza de rectificar el 
primero y retirar, por consiguiente, las segun
das, como funllallamente lo espero de la alta 
probidad de VE., y para lo cual me será. permi
ti<lo contl'ihuir con el análisis de su última con
testación y algunas reflexiones. 

Oomiem-;a VE. por manifestarme el asombro 
r¡ue le ha cansado la franca expresión de mi e:x:
ll'nñeza por el cambio de parecer respecto al 
n pos o que des< le el principio de su administra.
<'ión rne pl'Ometió para las empresas de Oriente; 
.r para fundar aquel se sirve VE. reproducir al 
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gunas palabras de eu muy atenta carta de 6 del 
penúltimo Octubre, á las que yo tamhién me re· 
fiero para justificar mi extrañeza 

«En cuanto á concesiones legítimas y legales, 
dice VE., estoy dispuesto á no tener otro lími~ 
te que la misma ley y el respeto á los derechos 
preexistentes.]) 

Y he pedido otra cosa, Excmo. Sr., que el cum
plimiento de la ley y sin comprometer en nada 
los derechos preexistentes 6 de tercero7 

Y no era lógico y natural que confiado en la 
solemne promesa que entraítan las palabras ci
tadas, tuviese fé en que VE. les babia de pres
tar el apoyo debido á las obras en que está, ci
frado el porvenir de nuestra patria~ 

Y después de obtenida esa legitima promesa, 
no tuve razón, Excmo. Sr., para manifestarle 
mi extrañeza y· aún para quejarme por el retiro 
de· aquella~ 

Someto á la, alta' rectitud de VE. la absolu
ci6n. de estas respetuosas preguntas. 

Dice VE.: C(La del 3 de Abril del año pr6ximo 
pasado corroborá e1 sentido de la citáda carta 
de. 6 de Octubre con los siguientes términos:) 

«Cuanto á las empresás de Oriente, sabe U. 
muy bién, que en un {lais constit.ucional como 
éste, no puede hacerse otros gastos que los se· 
ñalados en la ley del presupuesto, y no será pru
dente invertir en ellas suma alguna mientras 
no esté resuelto el derecho de propiedad,)) 

Muy clara eslá inteligencia de VE para que, 
fijándola un poco más en los términos anterio
res, no venga encoi1ócimiento que ellos, en vez 
decorroborar su primera carta; antes bién la 
(Jontrarian. Pero nó es esto lo que deseo demos
trarlé, sinó la equivocación que ellos contienen, 
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y eso por ver de evitar que, á causa do ésta, YE. 
)e prive al Estado de los beneficios más gralliles 
que hacerle puede un gobemánte prog1·osíst.a. 

Jamás he peúido, Excmo. Sr., ni un eentavo 
para las empresas de Oriente, ni siquiera mis 
exploraciOIJeS y descubrimientos 1 e CUL'Stan nlgo 
á la Nación: con lo único qno contribuyó uno de 
sus mandatarios fné con la escolta y grillos que 
me mandó poner en Macas para impedir que me 
lanzára á reallzarlas. Oonodenflo la pobreza del 
Erario y la falta de espíritu de empresa en nnes-

. tro país, no he pedido sino terrenos valllíos
hechos útiles por mí mismo y que á cualquiera 
que los solicita se les dá-y otras eoncesio11es 
indicadas por los capitalistas que me oft·éciernn 
fondos para llevar á cima aquellas si me hacían 
éstas. Todas me han sido hechas por tres Lé-

. gislaturas; mas los encargatlos del Poder Ejecu
tivo antes de VE. con absurdas interpretaciones 
y haciéndose reos del llelito de lesa. civilización, 
han eludido la ley y hostilizado al concesiona
rio. Pero seré mas preciso. 

No bay constancia, Excmo. Sr., de que yo ha
ya solicitado cantidad alguna, m de que ningnn 
Oongreso la haya votado para las empresas de 
Oriente, ni en mis cartas á VE. le hablo de nin
guna erogación: sólo he peilido y pido la escri
tura de estilo; y ésta no demanda ningún desem
bolso fiscal. Asi, pués, no hay necesidail de inver
tir en ellas suma alguna ni de transgredir la ley. 

Tampoco hay necesidad de retardar el otorga
miento de la mencionada escritura ~nient,ras no 
esté resuelto el derecho lle propiedad ó cuesti6n li
mites, porque la ley advierte claramente que los 
terrenos adjudicados para las obras trasandinas 
han ele ser de propiedad excl'Usiva de la Nación, y 
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pol'qno la salvedad propuesta por V. E. y acep
tarla por la Asamblea, de 84, ponen á cubierto 
los tlereohos del Perú y libre de toda responsa
hilidatl al Ecuadoe, Además, el asunto ft•onte
l'a!o; sé qne está arregla!lo, y aún cuando LO lo 
esttn'icra, tengo la convicción de que esta pro
gTcsista Uepública me ayudará con cuanto pue
dn, porque tiene notable empeño en favorecer to
da YÍ<t de comunicación con las regiones amazó
llicac;, y la descubierta por mi es la que más le 
eon viene bajo toclos itSpectos, y muy especial
monte para llevar con rapidez su acción admi
Histratira á sus aparta1los pueblos de LoreLo. 

Hcunnciando VE.-sin duda, por un sólo ins
tarrtc-al esvídtu de jnsticia y á la esquisita ve
neraeión con que de todos juzga, llega á decir
lile: a: No me asombra lllénos qü.e U. pretenda 
Yi!llc yo la ley por complacerle y haga gastos 
qtH 110 están en en el presupuestO.)) 
· Üi'co no he dado máegen, J1]xcmo. Sr., para 

t.an deprimentes cargo y asolllhro, desde que ni 
i leg·,tl ni lcgaltucnte he pe.litlo dinero; des.de que 
11\lll<'a he pretendido c¡ne VE. ú otro magistra~ 
do vioto la h•y por ¡·otnplacerme, pero ni por 
kervit· {t l:t patria: siempre he colllbatido á los 
que luw iuvoca<lo el torpe principio de la insn
Hdencia ele lns leyes para g·obemar. Si las ár
duas y lllÓltiples tareas de VK le hubiesen per
mitido prestarle;; más atención á mis comunica
ciones y lec el ftdleto qlle le mandé con la ter
cera, y que hoy le Ynelvo á matl!lar, no habría 
f:infri<lo un;t equi\·oLaeiór1 tan agcna á sn clara 
inteligencia y Lm o¡mcsta á mis principios. Sí 
VE hubicH~ tc:d<lo la hondn<l de fijarse, siquie
ra. brevemer111', en mis antece<lentes, habría vis
to qntl tln:ilital' que llOl' ostener la iuviolabi-
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lidad de la ley y el escritor que por (Oll.l :dir :í. 
los funcionarios qee la infringieran }¡a snfri1~o { 
tantos tormentos, destierros, despojos y Jlo,.l!·r
gaciones, era incajmz de pretender su violaei6;:. 
Todo lo que he pretendido do VID., es salH r. ¡.,¡ 
les prestaría á las empresas de Oriente el npo-
yo que la ley de la mntexia, el sentimiento reli
gioso y la civilización moflerna le prcecvtúa11 
como á Jefe del Estado; y ese apoyo sólo eoJ:
siste en reducir á instrumento público las coll
cesiones hechas por varios CoiJgresos; salvo que 
la nlta justificación de VE. quisiera también, 
por honor del país y satisfacción propia, rcpn
rar los inauditos despojos de que el Presitlcnto 
Caamaño le hiciera víctima al descubridor do 
una gran vía, al conquistndor <le muchas tribus, 
al concesionario de patrióticas empr0sas y al 
inválido que, á pesar de s11 postración, se }:)yan-
tó el primero y en el corazón de la. Repúblicn, 
éontra la última Dictat1urn, sin respetar en ·sn 
persona ni los derechos n::ís sagra<los, ni los 
fueros de·Ia humanidad ...... ¡ni la magestad de 
la desgracia! 

Se sirve también VE., decirme: <(E] doctor don 
Constanti110 Fernández solicitó, como U., se 
asignara una cantidad para la npertnra ~~~~ un 
camino al Oriente, dect·etm1o por )a CmlY<>ll

ción de 83, y habiéndoselo mm1ifestado esa fa Ha. 
de facultad legal, reconoció el fundmnento y 
justicia de ésta negativa y coJJViHo éll el1n.::v 

El doctor Fernandez ha 1we1w muv bién (~e 
convenir con la negativa de VE. pnnino e1 en
mino que el quiere abrir es con fon<lo~ fiscales, 
únicamente hasta Oanélos y con fÓ]o el Jll'OJIÓ 
sito de fol'mar en esos bosques cstahle<'i :liientPo; 
particulares, que el Gobierno 110 tio e ~>hli:;:n, 
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ci óu de fomentarlos con dineros del I~stado. 
Mas yo, no puedo ui tlebo conformarme, Excmo. 
Sr , con que se me niegue lo que la ley y las 
conveniencias nacionales mandan se me otor
gue como á descubridor y concesionario; por
que su otorgamiento no demanda ningún gasto 
fiseal; porque dicha escritura es con el elevado 
fin tle organizar un sindicato y g-estionar capi
tales en grande escala y fuera del país para de
jar expedita una via de importancia universal, 
colonizar la zona oriental, establecer vapores en 
sus rios y atraer al cristianismo la multitud de 
intielos quo la pueblan; porque confor111arme 
con tal negativa sería deft·autlarle al cumpli
miento tle la ley moral mi pequeño contingento 

, y renunciar á la honra y á la satisfacción de con-
tri bu ir á la pros peritLtt l tlel Eeuatlor, de todas 

¡las naciones rihet·eñas del Gran Río y del comer
·.ch> universal; satisfacción y ltoJH<t, Excmo. Sr., 
_.que las perseguiré miéutras viva; l)Ut'S al que 

Diós le inspira una idéa le tlá también la cons-. 
tanda, y Lt mía no habrá contrariedades ni 
desengaños quo la debiliten Eiqniera. 

((Si á pesar tle esto-continúa VE.-crée U. 
que procediendo de este modo he faltatlo á al
~ una ley, cítela y tlil'Íjase al Oonsejo de Estado 

/y formule la correspondiente acusae;óu ·ante el 
Congreso, al cual puetle U. acutliL' en todo ea
s l. » 

Gnstoso le citaré la ley, Excmo. Sr.: es la tle 
4 de Jt1uio de 1878, publicada en el pel'ió.lico 

-oficial y que uo puede ser derogatla, porque se 
ll11~a subre el prévio reconocimiento de mis le
gitimos derechos como exp1ilratlor do las regio
IICS amazónicas y descub.ri1lor de la vi:t de mi 
JlOnlbr,·. Por,> la acnsación no ia formularé: pri~ 
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mero, porque abrigo la espera~~:1~:/~Ü~~}l}. 
convencido de que el Erario naeio)\Ñ'tl\}~oy~jfí~O 
que hacer. ningt~n desembolso y en cli , {rHn\.t~ll;, 
to de un mehvhble deber, les ha de ,xev-~:~at\:~ '~ 
las obras de Oriente el apoyo qne ya toríi1~ q~fre~!:'," 
cido; segundo, porque no seria el Oongreso'ante Z~' 
quien a'Jusára á VE .; yo elevaría mi qne.J:1 á 
doude la justicia uo reconoce afecto ui ódiQ, 
partidos ni venganzas; nnte ese Tribunal in
tangible que con infalible rectittHl, castiga á los 
enemigos del progreso y premia á sus obteros. ÉL 
y la Hístol'ia juzgarán á los que, por innóbles 
pasiones ó error de concepto, han impedido que 
intinidad de semejantes qlle están sumidos en,' 
las tinieblas de la ignorancia vean la luz del 
Evangélio, que el Ecna.doL' y el mundo estén 
aprovechando ya de las inmensas riquezas qüe 
encierra la zona trasaTHlina. 

Concluye VE. diciéndome: «He hecho buscar 
con los Ministros respectivos si hay alguna ley 
ó disposición que favorezca á U. y qne yo no 

. " baya cumplido: la contestación ha sido nega-
tiva.) · 

No es extraña esta contestación, Excmo. Sr., 
desde luego que los ministros anteriores han te
nido en tal desgreño sus ofieinas y hecho gne
rra tan cruda á las e m presas de Oriente, que 
cuantos expe tientes he eleva(lo y decretos han 
recaído sobre la lllHtcria los han pertli<lo ó con
fundiclo. A los dos meses de dada la ley de 5 do 
Noviembre de 1867, ampliando la de 16 de Di
eienlhre de 1865, el señor ministrl) clel ramo, di
jo: qne no pat·ecía, y no pareció; y si yo uo hu
biese obt~nido oportunamente una cópia auto
riza!la no habría constancia de esa ley. La mis
ma suerte corrierolt los <locument,,s que presen-
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té de mis exploraciones y de los .reconocimien
tos de la vía «Proaño:D, practicados por varias 
comisiones cien tificas; documentos que en cual
quier otro pa{s el Gobierno los habría conserva
do con esmero como comprobantes de impor
tantes descubrimientos geogt·áficos, como tim
bres de honra nacional, como títulos legítimos 
para el mejor arreglo de limites. Felizmente, los 
tenia por duplicado y están publicados en pe· 
1·i6dicos de América y Europa, en la notable 
obra "El Perú" del sábio Raymondi y varios 
folletos míos. Además, en la Secretaría de este 
Senado reposa un expediente completo y con 
dictámen de la Comisión de Obras Públicas in. 
dicando,las recompe11sas á que me cree acreedor 
de parte del Perú, y cuyo curf'o supliqué se sus
pendiera por evitar el contraste que iba á resul
tar del agradecido proceder ·de esta República y 
del ingrato de la mia. 

Hace poco fué á ver una persona en ese Ml
nisterio de Hacienda nn cese que el I'residente 
Caamaño mandó retener Hegalmente y el sub
secretario le dijo: «no existe aquí tal documen
to.)) Entre tanto, yo conservaba en mi poder la 
c6pia y el recibo dados por el .mismo empleado, 
que los mandé para que los viera VE. Y por es
te orden le presentaría muchas pruebas del aban
dono en que han estado las primeras oficinas de 
la República y 13] salvaje empeño con que los 
magistrados anteriores han contrariado las o oras 
trasandinas y hostilizado al que las persigue. 
Y ese ltbanilono, ese empeño deben servir do mo-

. ti vos para que tam biQn un Magistrado jnssto y 
cumplido, quiera privarle á la Naci6n de los in
mensos beneficios que reportaría del fiel cum
plimiento de una ley que, aún cuaudo no se en-
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en en t.ra en los Ministerios respectivos, se halla 
vigente y en cualquier estudio de abogado ó e in~ 
dadanof Yo mismo podría mandarle el ejemplar 
que poseo, si no tuviera tNnor de,que se extra
vio en el tránsito. Asi, pués, creo que aún la úl~ 
tima razón en que VEJ. funda el retiro del apoyo 
ofrecido en su primera carta queda desvaneci· 
da y subsistente sólo su promesa. 

Ahora si VE. tiene por bién llevarla á efecto, 
como lo espero de sus altas justificación y conse
cuencia, puede hacerlo de uno de dos modos: 
otorgándome In, escritura conforme á la ley de 4 l 
de Jnmo de 1878, que es la vigente, ó recaban!lo 
del Oongreso que ya vá á .func' onar la aproba
ción de la escritura que quedó á la ordmulel día 
en la Asanihlea de 84, la cual nomheó, á peti· 
ción mia, una comisión especial para que la for· 
mulára con la mayor claridad y precisión, á fin 
de evitar que ell)oder Rjecutivo, á pretesto do 
reglamentar ht ley, la desfigurara ó eludiera, 
como lo hizo el Presidente Vointemilla. Por mi 
parte, prefel'iria la segunda, porque abraza más 
objetos y ventajas para la Nación1 cuyo engran
decimiento és el único que .anhelo como ernpre
sario por patriotismo que nó por especulación: 
en prueba de lo. cual; si de la formación de la 
"Gran Sociedarl de las empresas trasandinas 
del Ecuador'' resultáre á mi fav.or algunas ac
ciones ó cantidades, estoy resuelto á renunciar
las en obsequio de la instrucción popular y del 
sindicato que deseo formar para que concurra á 
realizar mis filantrópicos propósitos; pues, co
mo sabe VE., el interés privado ni la fortuna 
pecuniaria no son incentivos ,QJleHaman la aten
ción de ningún obrero d~i{~·ciVilizaci{),p ó del 
progreéo, por huinildo y p~qlit;'.ño qne.(cópo yo) 

. 1 \ "''' 
\ ' 
1 

\\ / .. 
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sea: perseguir un bello ideal, sacrificarse por él; · 
son la ambición y la gloria de los que trabajan 
por ser útiles á la. humíú1idad y á la patria. Mi 
ambición és, que el Ecuador y el mundo aprove
chen del fruto de mis penalidades y sacrificios; 
mi gloria es la de haber llecho cuatro viajes de 
exploració_u por las regiones amazónicas, atraí
do á la civilizaci.ón muchas tribus bárbaras y 
descubierto la inmei1sa via que comunica el Pa
cifico cou el Atlántico por el poético :Morona y 
portentoso Amazo'nas, en cuyas opulentas már
genes tengo fé en que tardeó temprano, se han 
de ver rpunidos los hombres y los frutos de to
das las naciones del planeta, formando nn mun
do nuevo, floreciente y felíz. y no extrañe, 
Excmo. Sr., esta digresión, pot·que conviene co
nozca una de las causas porqué los envidiosos 
de fortuna agena se oponen á las empresas de 
Oriente y detestan al empresario: creén que mi 
entusiasmo por ellas es por ba~el·me rico y no 
inspirado por ese puro patriotismo y noble filan
tropía que ellos no conocen, á pesar de preciar- . 
se de cristianos. 

Para decirlo de una vez: 
Si con las concesiones dadas por la ley, con

signadas en una es<;ritura pública, consigo or
gauizar una sociedad y reunir los capitales ne
cesarios para llevar á cima las empresas de 
Oriente, la Nación habrá ganado lo que es in
calculable; ysi no, nada habrá perdido; pero ni 
la hoja de un árbol secular. Así, pués, todo fi 
qneda reducido á ese . dejar haom· que basta los 
bárbaros conceden al que procura practicar el 
bién. 

Quiera VE. dispensar bayá dado á la estam-: 
pa esta carta, antes de haberle pediuo la vénia 
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do estilo., por. ser de interés general y urgenLe 
que los HH. Legisladores del 90 vean las rect.i
ticaciones que contienen, para que, por uu error 
de concepto, no vayan á prestat· su aprobación 
á empresas antitéticns á las de Oriente y conce
der privilegios que á mas de ser onerosos á la 
Nación, menoscaben tnmbién mis derechos de 
descubridor y concesionario; en cuyo caso: pro
testo desde ahora y con toda la entereza del que 
defiende intereses procomunales y gestiona el 
porvenir de muchos pueblos sin solicitar fondos 
de ninguno. Más, si las m1evas empresas y con
cesiones no fuesen onerosas y estuviesen en ar
monía con las mias, estaré pronto á unir mis de
rechos y esfuerzos á los de los nuevos concesio
narios, á fin de buscar la mayor suma de bienes 
para mi amado pais, por cuya prosperidad y di
cha batallaré hasta encontrar la Isabel de mi des
cubrimiento, un Gobierno que inspirándose en 
el espiritu de la époc.a y en la importancia de las 
empresas de Oriente las proteja de preferencia 
á cualesquiera otras. 

¡Ojalá ese Gobierno sea el de VE.! 
Ent?nces, hatná afianzado la paz y el orden, 

que solo son durables cuando se basan en la 
. prosperidad común, en obras bienhechoras, en 

el fiel cumplimiento de la ley, en el pleno goce 
de las libertades púb-licas, en el augusto ejerci
cio de los det·echos legítimos ...... ¡en la justicia, 
Excmo. Sr.! que es el gran secreto de la estabi
lidad de los pueblos, como acaba de decirlo el 
eminente poHtico, el sublime Presidente de la 
heróica y ya feliz V' enezuela. 

Acertadamente, VE. principió su administra· 
ci6n imprimiéndole un carácter conciliador y 
moderado, y poniendo en práctica algunos de 
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estos principios; y si sigue imi>lantando los dc
m{\s, l'li en la cuestión de limites con el Perú 
ha sacado ilesa la iuLegridad territorial, si el 
arreglo <lo ln. dou<la externa lo haec á sat•isfae
clón <le In U(lpública 'i si les r resta el apoyo do, 
hido {t las Clllpresas útiles, principiaJl(lo por las 
anteriores {t las recientemente propuestas, VliJ. 
tendr{t la gloria do haber fundado la República 
práctica y la sati::;faceióu de ver {i, todos los par
tidos, buscando o' las tranquilas esferas de los 
v.sunto¡;¡ esp~~~rmlativos y económicos los bienes y 
adelantos que, littsta hoy, han persogniclo en va
no en el ajitatlq nuH' de nuestra borrascosa polí
tica 

Deseándole ú Vg, aliento y pel'sevcrancia pa
ra labores tan levantadas como honrosas, me és 
agradable l'epetirme una voz nuís atonto amigo 
y seguro sorvidót' de VE. 

~J.Ldor ~tlrnaño. 
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